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DECRETO No. DE 2022
“Por medio del cual se otorga una condecoración"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En uso de sus facultades legales, y

(© u e , la Dirección Antisecuestro y Antiextorsión-GAULA-Bolívar de la Policía Nacional, es un organismo para dirigir, 
orientar, coordinar y evaluar el servicio de policía prestado en los procesos Misionales de protección, contra el secuestro 
y la extorsión a la comunidad en general, especialmente a los comerciantes, ganaderos, transportadores, agricultores, 
y mineros de los municipios de Cartagena de Indias, Turbaco, Arjona, Santa Rosa, Mompox, Talaigua, Achí, Norosí, San 
Martin de Loba, Puerto Rico de Tiquisio, Altos del Rosario, Magangué, Pinillos y Barranco de Loba en el sur de Bolívar;

í ^ u e ,  en cumplimiento de su misión institucional, la Policía del Departamento de Bolívar se ha destacado por brindar, 
a través de la Dirección Antisecuestro y Antiextorsión, seguridad a las comunidades con nivel de riesgo comprobado, ha 
logrado la captura de integrantes de bandas criminales, la recuperación de cabezas de ganado de las víctimas, 
incautación de armamento y municiones;

(© u e , son los hombres y mujeres, miembros de la Dirección Antisecuestro y Antiextorsión-GAULA-Bolívar de la Policía 
Nacional, los que diariamente con esfuerzo y dedicación protegen el presente y futuro de los colombianos;

( í^ u e , el Gobierno Departamental desea hacer extensivo este reconocimiento, al personal de la Dirección 
Antisecuestro y Antiextorsión de la Policía Nacional destacado en el Departamento de Bolívar;

QUE EN MÉRITO DE LO EXPUESTO

aseóte^
A r t íc u lo  1 (O to rg ú e s e  la medalla "Honor Al Mérito de la Gobernación de Bolívar", al siguiente personal de

la Dirección Antisecuestro y Antiextorsión-GAULA-Bolívar, por su profesionalismo, disciplina, 
entrega y decidida contribución a la salvaguarda de la seguridad ciudadana:

A r t ic u lo

MY. CAÑAS MUÑOZJULIAN ALBERTO C.C. 1.053.775.457
c t . MAURICIO ANDRÉS ARANGO GÓMEZ C.C. 1.121.819.549
u. MULET BOLÍVAR EFRAIN C.C. 73.241.306
SI. VILLAMIZAR ORTEGA HELMER C.C. 8.866.841
SI. NAVARRO BENITEZ JUAN CARLOS C.C. 1.035.415.076
SI. VALENZUELA SALAS LEIDY MARLEN C.C. 1.047.412.747
SI. BAQUERO FRANCO HERNAN DARÍO C.C. 1.133.839.550
SI. BARBOZA MEZA YESSID MANUEL C.C. 3.839.856
PT. RAMÍREZ MONTALVO RAFAEL RODRIGO C.C. 1.052.950.920
PT. SANCHEZ YESID C.C. 1.098.130.063
PT. ARENAS ÁLVAREZ JUAN ESTEBAN C.C. 1.057.758.860

H a  condecoración que trata el artículo anterior, será impuesta a los homenajeados en ceremonia 
especial;


